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Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

 

Bogotá D.C, veintidós de junio de dos mil veintiuno (2021)  
Ref: 11001400305220180007700 

 
  
 

Agréguese a los autos la inclusión   de los datos del proceso de la referencia en el Registro 
Nacional de Emplazados (pág. 7 a 11) y téngase en cuenta para los fines pertinentes.  
 
Surtido en legal forma el emplazamiento del demandado PABLO NICANDRO INSUASTI 
CORDOBA, y como quiera que el mismo no compareció, el Juzgado le designa como curador 
ad litem a DIEGO ELIAS GONZALEZ CHALITA, para que los represente en este asunto. 
Comuníquesele telegráficamente la designación al correo electrónico 
dgonzalezchalita@gmail.com, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
comunicación se pronuncie sobre la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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